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Acuerdo De Concqio Mrmlcipol
N" 076-20Ig-MDCGAL-T

Crnl. Gegaño AlboÍocíñ Loñch¡po, 13 de sepl¡embrc de 2019
vtslos:
En Sesion Ordinorio de Concejo Municipolde fecho l3 de septiembre del 2019, en orden del dío, sobre "APROBAR
I.A DONACION DE Oó CATAMINAS METAUCAS 3M Y I5 IISTONES DE MANDERA 2X3M PA¡A I.A NECONSTRUCCIóN DEI.
TECHO DEI. SR. NOIBERTO QUISPE CAHUANA POR HABER SIDO ATECÍADO POR tAS I.I.UVIAS", Y;

CONSIDERANDO:
Que, lo Municipolidod D¡stritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como enle de Gobierno Locol gozo

de outonomío políl¡co, económico y odm¡nisirolivo en los osunlos de su competencio conforme lo d¡spone el
orlÍculo 194'de lo Conlilución Políiico del Estodo, en concordoncio con el orlículo ll delfitulo Prel¡m¡nor de lq Ley
N" 27972 - Ley Otgínico de Mun¡cipol¡dodes, y normos concordonles;

Que, el numerol 25 del orlículo 9' de lq Ley N" 27972 - Ley Orgón¡co de Municipqlidodes prevé como
otribuc¡ón del Conceio Municipol Aprobor lo donocjón o lo cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de lo
municipolidod o fovorde enlidodes públicos o privodqs sin fines de lucroy lo vento de sus bienes en subosio público;

Que, el ori. 39' de lo de la ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que Los concejos
municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo el
ortículo 4l'de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que tomo el Concejo, referidos q
osuntos específicos de interés público, vecinol o inliluc¡onol que expreson lo voluniod delórgono de gobierno poro
proclicor un delerm¡nodo octo o sujelorse o uno conducto o normo inslitucionol;

Que, medionle Solicitud S/N de fecho 3l de iulio del 2019, el Sr. Norberto Quispe Cohuono soliciio opoyo
con colominos poro su techo yo que liene un lecho de esreros, siendo el uno persono de escosos recursos
económicos y ser uno personq con discopocidod, siendo su siluoción un coso soclol;

Que, medionte lnforme No 0I3ó-2019-AS-RMR-GDSS/MDCGAI, de fecho 05 de sepiiembre del 2019, lo
encorgodo del Progromo de Asistencio Soc¡ol, señqlo que el Sr. Norlcerto Quhpe Cohuono, no liene ingresos
económicos fijos, no cuenlo con viviendo propio, tiene cqrnet de CONADIS y problemos de solud, por lo cuol
recom¡endo olender o su solicitudi

Que, medionle lnlorme N' 029ó-2019-EFA-SGL/MDCGAL, de fecho l0 de sepliembre del 2019. lq
encorgodo del Equipo tuncionol de Almocén, señolo que cuento con lo d¡sponibil¡dod de 0ó colominos meiól¡cos
de 3m y con l5 lislones de modero de 2x3m.

Que, medionle lnlorme N' ó53-2019-GAJ/MDCGAL, de fecho l3 de sepliembre, lo Gerencio de Asesorío
JurÍdico, concluye emitiendo opinión fovorqble poro lo donoc¡ón peticionodo por el Sr. Norberlo Quispe Cohuono,
ol ser unq persono domnificodo de los lluvios, yo que cuenlo con lecho de esleros, y osim¡smo refiere ser uno
persono con discopocidod y de bojos recursos económicos, siendo su siluoción uno de coso sociol.

Que, el ortículo óó'de lo Ley Orgónico de Munic¡pol¡dodes N'27972, Ap.obociór\ del Conceio Municipol,
prescribe que "Lo donoción, cesión o concesión de bienes de lo5 municipol¡dodes se opruebo con el volo conforme
de los dos lercios del número ¡egol de regidores que integron el concejo municipol";

Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luego del debqte conespondiente, los miembros del Concejo
Municipol, con el volo por UNANIMIOAO DEI PLENO, y en méíto o sus olribuciones, conlorme lo dispone el orlículo
9'de lo Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes - Ley N" 27972.

sr lconoó:

lRÍíCUtO lnl¡t¡nO.. APIOBAR lo Donoción de 06 colominos mefólicos de 3m, oscendenle ol monto de S/. l2O.OO

fcienio Velnte con 00/100 Soles) y de 15 listones de modero de 2x3m, qscendente ol monto de S/. 420.00
(Cuotrocientos Veinle con 00/100 Soles), poro lo reconslrucción del lecho de esieros del Sr. Norberto Quispe
Cohuono.

lnrícuto s¡cu¡¡oo.- ENcARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo ol Equipo Funcionolde Almocén centrol.

lntfCUtO t¡nCfnO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnslilucionol poro que procedo
con lo noiificqción y lo conespondienle publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fnes de
Ley.
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